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Estando pendiente de aprobar el trabajo de partición y adjudicación dentro del presente 
trámite, se observa que el memorial aportado no cumple con los requisitos de una 
partición, no se realizaron las respectivas hijuelas, las partes no están plenamente 
identificadas con sus números de cedulas, no se cita los títulos de adquisición de los 
inmuebles, entre otros. 
 
Así las cosas, se requiere a los apoderados de ambas partes para que alleguen un 
nuevo trabajo con el lleno de todos los requisitos que debe tener un trabajo de partición 
y adjudicación, pues el mismo debe someterse a registro, y sin el lleno de estos 
requisitos éste no se inscribirá. 
 

 

NOTIFIQUESE 
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